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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 1 de julio de 2022. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, primero de julio de dos mil veintidós. 

 
Vendido el traslado de nulidad propuesta por la apoderada judicial de la demandada ROSA 
SUSANA ORTEGA PEÑA (C.C. N° 37.890.328), se impone decidir lo que en derecho 
corresponda luego de detallar lo siguiente:   
 
 
 

1. Sustento del Incidente de Nulidad. 
  

El 3 de junio de 2022 el apoderado judicial de la parte demandada ROSA SUSANA 
ORTEGA PEÑA (C.C. N° 37.890.328), solicitó se declarase “la nulidad absoluta del 
proceso”. Lo anterior, basado en lo siguiente: 

“(…) 

(…)” 
 
Puntualiza el apoderado de la demandada que al no haberse adjuntado los anexos 
correspondientes en la notificación electrónica enviada no se tiene acceso a las pruebas 
allegadas, lo cual no permite que se realice una correspondiente y efectiva contestación de 
la demanda. 
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2. Trámite de la nulidad. 
 

Mediante providencia de 17 de junio de 2022 se le corrió traslado a la parte demandante 
por el término de 3 días para que se pronuncie sobre ella, conforme a lo dispuesto en el 
CGP.  
 
Al respecto la parte demandante indicó: 
 
“(…) 

 
(…)” 
 
Así las cosas, para resolver se harán las siguientes 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
En términos de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, la parte demandante arrimó al 
plenario constancia de recepción de comunicación electrónica emitida por la empresa de 
correos respecto de la demandada ROSA SUSANA ORTEGA PEÑA (C.C. N° 37.890.328), 
la cual obra en el expediente digital bajo el nombre “012AllegaCotejoNtf”, en la cual se 
evidencia el habérsele remitido el 20 de mayo de 2022 a las 10:51 al correo electrónico 
minchocarvajal15@hotmail.com, comunicación electrónica, como se observa a 
continuación: 
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“(…) 

 
 
(…)” 
 
De aquella constancia de recepción de comunicación electrónica se desprende habérsele 
remitido a la demandada el archivo adjunto “notificacion ROSA SUSANA ORTEGA 
PEÑA.pdf”, el cual consta según el enlace allí inserto tan solo de la notificación personal, el 
escrito de demanda y el auto admisorio dictado el 11 de mayo de 2022, más no así de los 
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anexos arrimados al juzgado.  Así mismo es de advertir que la notificación personal enviada 
a la demandada es errada puesto que en el encabezado se dice corresponder al Juzgado 
Tercero Civil Municipal de Floridablanca y no a este estrado judicial como se evidencia a 
continuación: 
 
“(…) 
 

 
(…) 
 
No obstante, pese los errores antes mencionados ciertamente no le impidieron a la 
demandada concurrir a este despacho a fin de ejercer su derecho de defensa y contradicción 
en tiempo, siendo que el 3 y 7 de junio del presente año presentó incidente de nulidad y 
contestó la demanda respectivamente. 
 
En ese orden de ideas, si bien en algún momento no se practicó en legal forma la notificación 
del auto admisorio de la demanda, lo cierto es que tal defecto se ha visto superado cumpliendo 
la finalidad de la notificación, sin que se hubiese visto afectado el derecho de defensa y 
contradicción que le asiste a la demandada ROSA SUSANA ORTEGA PEÑA (C.C. N° 
37.890.328).  
 
En mérito de lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 
 

RESUELVE 
 
 

1. DECLARAR SANEADA LA NULIDAD planteada por el apoderado judicial de la 
demandada ROSA SUSANA ORTEGA PEÑA (C.C. N° 37.890.328), conforme a lo 
expresado en la parte motiva. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 115. Fijado a las 8: a.m. del día 5 de julio de 2022 
en el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


